
 

 

 

 

19 de junio de 2024 

Reunión de Delegados  

En el día de la fecha participaron del encuentro virtual la SC de Artístico, el Sr. Jorge Dengra y 

los delegados de las siguientes instituciones: Mariano Moreno, Sitas, Geba, Juventud Unida, 

Casva, liga 3F,  Capital Chica, Ampa, Pedro Echague, Social Club, Carlos Pellegrini, LI.NO.BA, 

Ferro de Merlo, Ciudad de Buenos Aires, Brandsen, Soler Training, UPA, CAVS, CAEP, El Fortín 

de Monte, Asociacion Lutz y Cedep. 

Temas pendientes de la reunión del dia 05/06/2024 

• Practica Seleccionado Div. B. 

La SC informa que históricamente los gastos de la practica (alquiler del predio, jueces, 

refrigerios, obsequios, etc.) están enmarcados dentro de los gastos operativos y 

cuando se mencionó que no tenía costo es porque no se cobraba inscripción a los 

atletas ni entrada a los familiares. 

Para el próximo año la SC evaluara la posibilidad de incluir las prácticas en el 

presupuesto 2025 y asignar parte de los fondos remanentes del año en curso para 

cubrir las mismas. 

• Practica seleccionado Div. A y WS. 

La misma quedo sin efecto, ya que por superposición con eventos CAP solo se podía 

realizar un día de semana y el Colegio de Árbitros no contaba con disponibilidad para 

cubrir la misma.  

Teniendo en cuenta la necesidad de los atletas y técnicos de contar con una 

devolución de nuestros jueces la SC organizara una práctica para la divisional antes del 

Torneo Absoluto.  

• Premiación simultanea durante el torneo. 

Se continuara haciendo premiaciones intermedias siempre que los tiempos del torneo 

así lo permitan. 

• Categorías Abiertas informadas el mismo día del torneo. 

En este caso, al haber recibido el aviso de la Delegada una vez enviada la programación 

para evitar confusiones la SC resolvió informar durante el torneo.  

Consultando a los delegados presentes surgió la posibilidad enunciada.  

Para evitar inconvenientes a futuro el Sr. Luis Soler sugiere incorporar estos casos al 

reglamento de Artístico de FPP. 

• Programación con antelación. 

La programación está siendo enviada en tiempo y forma ya que por reglamento se 

puede enviar hasta 4 días antes del torneo y la SC envía la programación con al menos 

de 7 días de anticipación. 

 

 

 



• Reuniones de técnicos o delegados durante los torneos. 

La reunión del día 25/05 se realizó durante el receso del torneo, buscando brindarle 

una respuesta rápida al pedido de los técnicos y se convocó a los mismos por el grupo 

oficial de técnicos con 96 horas de anticipación. 

• Renuncia miembro de la SC no informada. 

La renuncia de la Sra. Isabel Yerón fue enviada directamente al consejo directivo, 

quien se expidió en consecuencia y fue publicada en el Boletín Oficial N° 1656 que fue 

enviado al grupo de delegados. 

 

Temas del día 

• Gastos operativos. 

Para las próximas copas la SC propone que los delegados envíen presupuestos de 

alojamiento y traslados para la jefa de misión con una anticipación mínima de 40 días, 

los mismos serán evaluados por la subcomisión quien decidirá cual es la opción más 

favorable.  

Con el fin de brindar más transparencia a la rendición de gastos se digitalizaran los 

comprobantes y estarán a disposición de los delegados una vez que sean devueltos por 

el revisor de cuentas de FPP. 

Sobre el Ítem Gastos Imprevistos $300000 que se cobró en la Copa apertura B se 

realizara la devolución $2750 a los atletas involucrados, descontando ese monto de la 

inscripción de futuros eventos. 

A futuro los gastos imprevistos serán cubiertos por la Federación Porteña de Patín. 

• Instituciones sin delegados. 

Actualmente la rama cuenta con 42 afiliadas de las cuales solo 5 instituciones no 

cuentan con delegados por diferentes motivos.  

Para el año 2025 deberán regularizar su situación, ya que a comienzos del nuevo 

periodo se solicitara a todas las instituciones la documentación que indica el estatuto 

de la FPP. 

• La Porteñita. 

La Porteñita fue aprobada por el consejo directivo en el año 2022, la misma se 

encuentra en proceso de formación y tiene como único objetivo permitir el ingreso al 

circuito federativo a aquellos atletas que no tienen club actualmente cuenta con 2 

afiliadas. 

• Presupuesto GO  de Danzas y Adultos y Regionales Zona 1. 

En la nota del día 06/06 Gastos operativos Danzas y Adultos se detalla que incluyen los 

mismos y se informa que la rendición se realizara una vez finalizado el evento. 

Estamos al aguardo de las cotizaciones solicitadas. La semana entrante en la reunión 

de la región se definirán entre otros temas, la totalidad del presupuesto. 

• Minuta de la reunión del 05/06/2024. 

Las instituciones que deseen solicitar la minuta deben gestionarlo a través de la 

secretaria general y realizar el pedido al consejo directivo.  

• Cambio de fecha 2do. Torneo metropolitano de Danzas y Adultos. 

El 2do. Metro de danzas y adultos se realizara el 3 y 4 agosto junto al metro de A e 

Internacional. 

• Evento a beneficio de los Mundialistas. 



Los días 20 y 21 de julio se realizara un evento a beneficio de los clasificados al 

Mundial, la organización estará a cargo de los clubes involucrados y contaran con el 

apoyo de la SC. 

 

• Aplicación de la Federación Porteña de Patín. 

Según lo publicado en el Boletín 1660 se informa que con el fin de facilitar y agilizar el 

envió de información a las afiliadas, a partir del día 01/07/2024 el único medio oficial 

de comunicación será la aplicación de la Federación Porteña de Patín. 

En la App recibirán toda la información que actualmente reciben por los grupos de 

WhatsApp y tendrán la posibilidad de mantener un contacto fluido con la SC a través 

del botón de consultas. 

Deberán descargar la aplicación desde el siguiente enlace www.appfpp.com o desde la 

página de FPP. 

Las instituciones cuyos delegados por padrón aún no se habían registrado en la App 

recibirán por email usuario y contraseña para poder hacer uso de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.appfpp.com/


 

 

• La SC informa que las reuniones de delegados se harán cada 20 días alternando entre 

la modalidad presencial y virtual. 

A pedido de los delegados al finalizar el periodo 2024 la SC enviara un informe de las 

instituciones que recibieron ayuda, preservando la identidad de los atletas 

involucrados. 

• A partir del mes de julio todos los pagos se realizaran únicamente por medio 

bancario.  

 


